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Nombre del Trámite o Servicio: Dictamen por zona de riesgo 
 
 
 

1. Descripción: Determinar si un predio está ubicado en una zona considerada de riesgo 

2. Documento 
que se obtiene: Dictamen de Zona de Riesgo 

3. Vigencia: 1 año 

4. Requisitos 
Básicos: 

Núm. Requisito Clasificación 1 Clasificación 2 Presentación 

1 Solicitud por escrito: Dirigida al titular de la Unidad Operativa Municipal 
de Protección Civil, señalando lo siguiente: Original y copia 

      Nombre completo, domicilio y 
teléfono fijo del solicitante   

2 Identificación oficial vigente Credencial de Elector, ó; Original y copia 
    Pasaporte, ó;   
    Licencia de manejo   

3 Acreditación de la propiedad 
ó posesión 

Documento que acredite la propiedad ó posesión 
del predio Original y Copia 

      Escritura Pública, ó;   
      Minuta ante Corett   

4 Croquis de ubicación ó plano topográfico, de la zona a determinar Original 
 

5. Requisitos 
Adicionales: 

Núm. Requisito Clasificación 1 Clasificación 2 Presentación 

1 En caso de colindar con 
río, barranca o jagüey: 

Dictamen de Zona Federal, expedido por la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA)  Original y copia 

 

6. Costo: • Dictamen: $1,805.00 
7. Tiempo de 

respuesta: 4 semanas 

8. Área 
responsable: 

Secretaría de Gobernación / Unidad Operativa Municipal de Protección Civil / Departamento de 
Apoyo y Restablecimiento 

9. Lugares donde se puede realizar el trámite: 
A. Unidad 

Operativa 
Municipal de 
Protección Civil 

Domicilio: Blvd. Aarón Merino Fernández No. 302, Col. la Paz 

Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas 
Teléfonos: 01 (222) 249 29 30; 249 29 31 y 249 29 32 

10. Dirección 
electrónica: www.pueblacapital.gob.mx 

CLAVE:  SG10/UOMPC/189/300412 
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11.  Fundamento 
legal:  

• Ley de Ingresos del Municipio de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2012, artículo 14 fracción 
XXIX 

• Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, Capítulo 11 

12. Observaciones: 
• Ninguna 

13. Nombre, 
responsable y 
firma de quien 
valida la 
información: 

• C. Luis Gustavo Ariza Salvatori- 
Unidad Operativa Municipal de Protección Civil 
 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

• C. Alicia Yáñez Gámez- 
Departamento de Apoyo y Restablecimiento 
 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

• C. Gabriela E. Rondero Morales 
Enlace de Calidad PMMG 
 

 


